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I. ANTECEDENTES 
 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, mediante providencia de 7 
de marzo de 2019, admitió la acción de tutela con radicado No.110012203 000 2019 
00364 00, instaurada por Paula Andrea Perdomo Sánchez contra la Superintendencia de 
Sociedades.  
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
 
En dicha providencia, se ordenó por conducto de esta Entidad, realizar la vinculación de 
Alexandra Salazar Salazar, en calidad de representante legal con funciones de promotora 
de la sociedad Discovery Energy Services de Colombia S.A., y de todos los acreedores y 
demás interesados en dicho proceso, a quienes se les concede el mismo término 
otorgado a esta Superintendencia de un (1) día para ejercer el derecho de defensa. 
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Acuerdos de Insolvencia en 
Ejecución, 

 

RESUELVE 
 
Primero. Vincular a través de la notificación del presente Auto, a Alexandra Salazar 
Salazar, representante legal con funciones de promotora de la sociedad Discovery Energy 
Services, a esta acción de tutela a fin de que ejerza su derecho de defensa, dentro del 
mismo término de un (1) día otorgado a esta Superintendencia. 
 
Segundo. Comunicar mediante la notificación de la presente providencia y fijación de 
aviso a través del Grupo de Apoyo Judicial, a todos y cada uno de los interesados en el 
asunto, en particular a las partes del proceso de reorganización de la referencia, sobre la 
existencia de la acción de tutela. 
 
Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la publicación del inicio de la acción de 
tutela No.110012203 000 2019 00364 00, a través de la página web de la 
Superintendencia de Sociedades. 
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Cuarto.  Remitir por conducto del Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad, al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil, copia del presente auto, como prueba 
del cumplimiento de la orden impartida. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 
AYDA JULIANA JAIMES RUEDA   
Coordinadora Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecucuión 
TRD: ACTUACIONES 

 
 


